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DE L A P R O V I N C I A 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
- . i :• • • .. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se cré
anos reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
tos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

— i—^— 

P A B T E O F I C I A L . ; 

8 . M . el Bey Don Alfonso XTTI 
(q. D . g . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia,- S; A . B . el P n n -
oipe de Asturias e Infante*; áemi» 

• personas de la August» Beal F u u -
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. . . ; . „ • v •••••••.-•K 
(Gaceta del día 7 de noviembre de. 1926.)j 

Ministerio de Hacienda. 

B E A L O R D E N 
limo. Sr . : Promulgado en la 6a*:: 

ceta de 14 del actual el Decreto-ley 
de 13 del mismo mes sobre seftala-
raiento de cupos por consumo míni
mo anual de vinos- comunes, a' los: 
Ayuntamientos y. Diputaciones qn»: 
el mismo Decreto-ley faculta para, 
elftvar hasta 10 pesetas por: hectoli-. 
tro el tipo de gravamen del arbitrio 
mnnioipal o provincial autonsado. 
sobre aquellos líquidos, se hace pre
ciso diotar por este Ministerio- laa 
disposiciones oportunas p a r a su 
cumplimiento, de conformidad a lo 
que dispone el artículo 8.° de dicho 
Cuerpo legal, 

A tal efecto, 
S. M. el Bey (q. D . g.), de con

formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas publi
cas, ha tenido a bien dictar: las re
glas siguientes: 

1." Loe Ayuntamientos y las 
Diputaciones provinciales de régi
men común a que so refieren las dis
posiciones de los primeros .pinatos 
de los artículos 1.° y 2 .° , respecti
vamente, del Decreto-ley, que acuer
den utilizar tipos de gravamen su
periores a 7,50 pesetas, sin que ex
cedan de 10, que es el tipo m i l i m o 
Autorizado, por hectolitro de vinos 
comunes que se introduzcan o dedi
quen en la población o en la pro
vincia, para el consumo local o 

Se publica todos les días excepto los festlros 

' Se luscnbe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el-trimestre; diez y ocho pesetas ai semestre y. treinta y séis 
pesetas a l aflo, a los particulares, pagadas al solicitar, la suscripción. 
Los pagos'de fuera de la capital se harán por libranza del Giro~mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con amglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
jumo de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al afto. 
Número suelto, veinticmce céntimos de peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

' Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
obcialmente. asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad» linea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junto de 1926, publicadas en 
el BoLEtfH OFICIAL de 25 de dicho mes y afto, se 
abonarán con arreglo a la tarifa queen las mismas 
se expresan. • 

provincial, deberán solicitar, en ins
tancia • dirigida a este Ministerio, 
por conduto de la respectiva Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
el señalamiento de cupo que deter
mina el art. 3.° del mismo Decreto-
ley, acompañando certificaciones ex
pedidas por las-Autoridades y E n 
tidades competentes, aorediUtivas 
de-cada uno de los datos que oitan 
las letras a)¡ b), o) y f) del párrafo 
segando -del art. 3 . ° del < Decreto-
ley. _ 
- 2.* _Por lo que respecta a los da-
toa a que se contraen las letras d) y 

.o):del .citado "párrafo segando, del. 
artículo 3.° , las . Delegaciones de 
Hacienda procederán a exigir de laa 
Corporaciones interesadas los esta
dos originales de recaudación que 
hayan sido formados por las A d 
ministraciones municipales o pro-
vuioiales,~ respecto al" arbitrio sobre 
todo el. consumo local o-provincial 
de.vinos comunes en el 'trienio de 
1928-24, 1924-Í6 y 1925-26, y ñri 
resumen de los mismos estados, asi 
como la presentación de los corres
pondientes libros de contabilidad,' 
procediendo a la comprobación de 
los asientos consignados en los mis
mos libros; respecto a la especio 
vinos, con los datos que arrojen 
aquellos estados de reoandaoión, cu-; 
yo resultado, para cada ejercicio 
económico de los tres citados, así 
como los datos referentes al prome
dio de ellos y al consumo personal 
calculado, harán constar, por acta 
que autorizarán, además del Dele
gado de Hacienda, el Interventor, 
el Administrador de Bentas públi
cas, el Tesorero-Contador y el Abo
gado del Estado, un representante 
del Ayuntamiento o Diputación in
teresada y otra de la clase viticul
tura que exista en aqaél . o en 
aquélla. 

3.* Cuantas observaciones y re

clamaciones verbales o por escrito 
puedan formularse por cualquiera 
de las partes directamente interesa
das eu la localidad o en la provin
cia, respecto a datos para el seilala-
miento del cupo de consumo de v i 
nos, serán oídas y admitidas por las 
Delegaciones de Hacienda, que las . 
harán constar o unirán- a! sos ante-' 
•oadwtwj-y •x.-v.-.z 

-.4.*. ..Con.todos losv mencionados 
documentos y. ouantoe en casos es
peciales estimen oportuno se for
marán por. las. oficinas proviuoiales 
.de Hacienda" los necesarios .expe
dientes, que remitirán a' la Direc
c i ó n - g e n e r a l de Bentas públicas 
para ser sometidos al estadio y pro
puesta de la Comisión que expresa 
el art. 3.° del repetido Decreto-ley. 

De Beal orden lo comunico a V . I . 
para su oonooiento y efectos. Dios 
guarde a V . I . machos años. Madrid, 
29 de octubre de 1926.—Calvo So-
telo. 
Señor Director general de Bentas 

publicas. 
(Gaceta del dia 3 de noviembre de 1926.) 

Ministerio de Fomento 
BBAL ORDEN 

limo. Sr . : De conformidad con la 
Dirección general de Agricultura y 
Montes y solicitada por la Comisión 
ejecutiva del Servicio nacional de 
Crédito Agrícola de la digna presi
dencia de V . I . , la prórroga d é l a 
vigencia de aplicación del Real de
creto-ley de 12 de mayo del corrien
te aflo, fundada en la paralización 
de la venta de trigo, que obedece, 
muy principalmente^ al estableci
miento de la tasa progresiva que r i 
ge en la actualidad para dicho ce
real, lo que dificulta a los labradores 
el realizar las existencias de grano 
en su poder en el momento en que 
precisan disponer del dinero nece

sario para las operaciones agrícolas 
en esta época del año , numorano . 
qne naturalmente habrían de buscar 
en las condiciones onerosas que la 
institución del Crédito Agrícola ha 
tratado de evitar, 

S . M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que continué en vigor 
la aplicación del Beal decreto de 12 
del comente afio, que regula la 
concesión de préstamos-con depó
sito de tngo, hasta el'dl de diciem-. 
bre del año en curso, inclusive.: 

L o qne de Beal orden participo a 
V . I . para su conocimiento y.el de • 
la Comisión ejecutiva '.del Servicio ' 
nacional de Crédito Agrícola. Dios 
guarde a V . I . muchos años. Ma
drid, 14 de octubre de 1926.—Ben-
jamea. 
Señor Director general de Agncul-
• tura y Montes, Presidente de la 

Comisión ejecutiva del Servicio 
. nacional de Crédito Agrícola. -

YGúCtftádel día 4 de noviembre de 1926.) 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

OIROULAS 
Los señores Alcaldes y Secreta-

ríos de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia, remitirán en térmi
no de tercer día a este Gobierno 
civi l , el nombre y apellidos del Se
cretario de la Corporación, si lo es 
eu propiedad o interinamente y las 
fechas de toma de posesión en su 
actual destino» con arreglo al mode
lo que se acompaña, bien entendido 
que, de no cumplimentar dicho ser
vicio en el plazo que se interesa o 
ser aquel defectuoso, incurrirán en 
el máximum de las sanciones que 
la ley determina, con las que desde 
luego quedan apercibidos y pasan-
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do a practicar el servicio un Dele* 
gado de mi aatoridad a costa de 
aquellos. 

León, 7 noviembre 1926. 
E l Gobernador civil interino. 

Teles/oro Gómez Núñez 

Modelo fine se cita 

Provincia de León 

Ayuntamiento de 
Nombre del Secretario 

Don 
Desempeña la plaza (en propiedad 

o interinamente)* 

Fecha de la toma de posesión 
Día Mes A ñ o 

Fecha 

£ 1 Alcalde, E l Secretario, 

E J artículo 29, en consonancia 
con los 47 y 48 del vigente Regla 
mentó de Instalaciones eléctricas, 
dispone que el propietario o conce
sionario de toda instalacióa eléctri
ca, deberá entregara la Verificación 

, para su aprobación, la reglamenta
ción de funcionamiento, servicio y 
seguridad de tm instalación. 

: E n el BOLETÍN OFICIAL de 1,° de 
diciembre de 1924, la Inspección 
Industrial de León , en beneficio de 
los propietarios de las instalaciones 
eléctricas, publicó un programa que 
pudieran seguir los propietarios de 
instalaciones para la redacción de 
tales documentos. 

Es ta obligación incumbe, no sola
mente a los propietarios de instala
ciones de servicio público, sinó tam
bién a Jos de carácter privado y 
como quiera- que ostii por cumplir 
en nn gran número do casos en esta 
provinoia, advierto a todos los pro
pietario^ de instalaciones eléctricas, 
que les impondré la multa corres
pondiente por desobediencia a mi 
Autoridad y les aplicaré las demás 
sanokmes si en el plazo máximo de 

' un mes, no han presentado a la 
aprobación dichos reglamentos. 

Para mayor garantía de cono
cimiento, y a pesar de que la simple 
publicación en el BOLETÍN es sufi
ciente para que los propietarios de 
instalacionas queden apercibidos, 
los Alcaldes darán cuenta do esta 
disposición a todos los propietarios 
de instalaciones eléctricas privadas 
o públicas existentes en sus térmi
nos municipales sin que los referi
dos dueños de IJIlalaciones eléctri
cas puedan alegar ignorancia. 

León, 3 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador, j 

José del Ufo Jorge 
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f Atlniii i istmción 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
CUtiema 

E l proyecto de presupuesto ordi-
I mi rio de este Ayuntamiento oonfec-

oionttdo por la Comisión permanen
te para el próximo ejercicio de 1927, 
*liiú(!a desde esta fecha de manifiesto 

| al público en . la Secretei'ía munici
pal para que el público pueda eza-
iiinarlp y reclamar contra 41 en el 

plazo do quince d ías . 
Gistierna, 3 de noviembre de 1936. 

— E l Alcalde accidenta), César F e r 
nández. , . . . . 

Alcnldia constitucional (fe 
Lago de Camcedo 

Aprobadas por .el Ayuntamiento 
pleno lae Ordenanzas para J a exae-
ción de arbitrios por vinos y repar
to general en sus dos partes, perso-
soual y real, desde esta fecha se íia-
llrtii expuestas al público en Ja Se-
cieturia del Ayuntamiento para que, 
las personas, que lo deseen, puedan 
oxaminarlas e incoen las reolamaoio-
uúá que.contra aquéllas crean.por 
t'OiiVfliiientes; haciendo constar, que 
una vez prescripto el referido plazo,, 
no serán atendidas cuantas .fueren 
formuladas y se.remitirAn a la Su
perioridad para su.censura y apro-
üaewn. . . ' 

Lago de Cáruoedo, 30 de octubre 
do 1926. - E l Alcalde,, Boque Ca
nijo. •'• ' . ;; 

:. Alcaldía conutitucional dé 
Magaz de Cepeda 

Aprobado por, la Comisión per-
mauetito el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el afto de 
11)27, se halla expaesfco al público 
m Ja Secretaría municipal, durante 
el plazo do ocho dfas para oír recla-
luactoues; durante los cuales y ocho 
días mis, pueden hacer las que crean 
l¡"i'tiiientes. 

Magaz de Cepeda, 31 de octubre 
ilu 1926.—El Alcalde, Víctor Gó-

Alcaldla conatitucional de 
Noceda 

Kl Ayuntamiento pleno de mi 
l" osUlenoia en sesión extraordinaria 
'¡<¡<i ha celebrado en 27 del conien-

mes, en uso de la faculta que le 
''torga el art. 57 del Reglamento de 
i1 iltí julio úl t imo, dictado para la 
ejecución del Estatuto municipal de 
Silo marzo de 1924, en la parte res
pectiva al funcionamiento de los 
enanismos municipales, haciendo 
extensivo el. régimen de carta de 
V e trata el art. 142 de dicho Cuer
po Orgánico, se acoge al indicado 
régimen y tanto este acuerdo en 
toda su integridad como el proyec

to de carta municipal redactado por 
la Comisión de Hacienda, modifi
cando el orden de prelación de las 
exacciones municipales que estable
cen los artículos 631 y siguientes 
del mencionado Estatuto y alteran
do el sistema de cobranza para ha
cerlas efectivas, estarán expuestas 
al público en esta Secretaría muni
cipal por término de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que este edicto aparezca inserto én 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante cuyo plazo los habitan
tes de este término municipal po
drán examinar dichos documentos y 
fermular los reparos y reclamacio
nes que crean convenientes. 
. L o que se. anuncia en cumplimien

to a lo prevenido por la regla, se
gunda del art. 142 del Estatuto 
mencionado. 

. ••• 
Aprobado por la Comisión per

manente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento pa
ra el afto próximo de 1927, se halla 
expuesto al público por espacio de 
ocho días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a fin de que durante 
dicho plazo y los ocho días siguien
tes puedan examinarlo y formular 
las reolamaoiónes qae oonsiden jus
tas. . • •' ••• 
- E n Noceda, a 29 de octubre de 
1926 .=El Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 

Oseja de Sajambre , 

L a subasta para el establecimien
to de alumbrado público tendrá lu
gar, en el Salón'de Sesiones de esta 
Casa Consistorial,' el día 16 de di
ciembre de 1926, a las diez horas,1 
en la .forma establecida en el regla
mento de Contratación municipíal,' 
de fecha 2 de julio de 1924; ex ig i én
dose para tomar parte en la misma, 
que se justifiqué el ingreso de 30 
pesetas en la Depositaría de fondos 
de este municipio, o en la Caja ge
neral de Depósitos , que serán de
vueltas a los lioitadores que no se 
haya adjudicado este servicio, y el 
adjudicatario ampliará este depósito 
a 60 pesetas, las que le serán devuel
tas a la terminación del contrato. 

Oseja de Sajambre, 22 de octubre 
de 1926. — E l Primer Teniente al
calde, Pedro T>. Cetneja. 

M O D E L O D E PBOPOSICIÓN 

Don. . . , vecino de..., por sí (o en 
nombre de...), con cédula personal 
que acompaña, enterado del auuncio 
y pliego de condiciones aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, para la instalación y explo
tación del alumbrado público de este 
municipio, por el sistema de elec
tricidad, se compromete a tomar a 
su cargo este servicio, bajo el tipo 

de . . . pesetas (en letra) anuales, con 
sujeción a las bases establecidas en 
el expresado pliego. 

(Fecha y firma del proponehte). 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico de 1927, des
de esta fecha queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento durante ocho días, para que 
en los' mismos y ocho días siguien
tes, pueda ser examinado por loa 
que tengan interés y puedan presen
tar las reclamaciones ú observacio
nes que orean pertinentes; pasado 
dicho plazo, no será admitida recla
mación alguna. 

Priora, 1.° de noviembre de 1926. 
— £ 1 Alcalde, Rosendo Biafio. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1925-26, se hallan al pú
blico en esta Secretaria por el plazo 
de quince días, durante el cual y 
ocho días más,, pueden examinarlas 
cuantas personas sean interesadas, y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes. .'-

: -Pmvidencia.—So habiendo satis-
fecho'las cuotas que' tenían asigna.-' 
daa en e l repartimiento' general.del, 
ejercicio de 1926 a 1926, los contri
buyentes que figuran en la presente 
relación, y que obra en esta Alcal
día, en Jos periodos voluntarios de 
cobranza, señalados por los corres
pondientes anuncios, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 60 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en e l primer 
grado de apremio consistente en el. 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas; en la inteligencia, de que si en 
el término que fija-el art. 52 no sa
tisfacen los morosos el principal y 
recargo referido, se pasará al premio 
del 2 . ° grado. 

L o mandó y firma el S r . Alcalde 
constitucional D . Ensebio Magaz 
Nieto, en Quintana del Castillo a 
1.° de neviembre de 1926. 

Quintana del Castillo, 1.° de no
viembre de 1 9 2 6 — E l Alcalde, E a -
sebio ¿ lagaz . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la PaUintera 

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector municipal de carnes de 
este Ayuntamiento, se anuncia el 
concurso para su provisión en pro
piedad por término de treinta días: 

Los concursantes acompañarán a 

su instancia copia del t ítulo profe
sional, estableciéndose el orden dq 
preferencia por los méritos y anti
güedad de servicios. 

L a plaza tendrá una dotación de 
7S0 pesetas anuales. 

San Cristóbal de la Polantera, 31 
de octubre de 1926.—El Alcalde, 
Teodoro Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formado el proyecto do presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1927, aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
t&miento por espacio . de ocho dias 
con arteglo al vigente Estatuto mu
nicipal, durante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término formu
lar respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime 
convenientes. 

Valdepiélago, 28 de octubre de 
1926.—El Alcalde accidental, E lec 
to Alvarez. 

. Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de éste Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1927-
28, queda expaésto al público en Ja 
Secretaría municipal- por- término 
de ocho días, IpV.cuár sé. anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 5." del Beat decreto de 23 de 
agosto de 1924. . : . ' 

Valderrueda, a 31 de' octubre de 
1926.—E1 Alcalde, Sergio García. 

Alcaldía constitucional di 
Vega de Espinareda < 

' L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio económico de 1925-26, so 
halJan de manifiesto al publico en 
la Secretaría del mismo con los do
cumentos justificativos por espacio 
de quince días, durante los cuales 
cualquier habitante de esto término 
municipal, puede examinarlas y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estimen perti
nentes.- • 

Vega de Espinareda, 29 de octu
bre de 1926.—El Primer Teniente 
alcalde, Benjamín Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqmmada 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1925-26, se 
hallan de manifiesto al publico en 
esta Secretaría, durante un periodo 
de quince días, a fin de que los ha
bitantes del término puedan formu
lar contra las mismas los reparos 
que sean pertinentes. 

« « • 
Se halla expuesto al público en 
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esta Secretaría por término de ocho 
días el proyecto dé presupuesto 
municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1927, aprobado por 
la Comisión permanente; durante 
los cuales y ocho dias m'ás, podran 
los habitantes de este término for
mular sus reclamaciones. 

Vegaquemada, 30 octubre de 1926. 
— E l Alcalde, L i n o Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablíno 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
aprobado por la Comisión perma
nente para el aflo de 1927, por téi> 
mino dé ocho días hábiles y ophp 
más , según determina el p&rrafo S.0 
del art. 5.° del vigente Reglamento 
de Hacienda municipal,- con objeto 
de que durante el mismo puedan 
los contribuyentes o entidades- in
teresadas formular ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones sean 
justas y pertinentes. 

Vi l labl inó, l . " de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, A . Berna. 

j AÜaldla constitucional de 
Villadango*'. 

Aprobado por la Comisión inuni-
- ;oipal perinanenté él proyecto de mo

dificaciones del presupuesto ordina
rio para él año de 1927, se halla éx -

;• puesto ál público en la 'Séoretaria 
municipal-por el plazo de <who días 
hábi les , durante los oualés y oóho 
mis, podrán,formular antee) Aynn-
tamiento cuantas reclamaciones es 
timen convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas, confor
me a lo dispuesto en el art. 5.° del 
vigente reglamento de Hacienda 
municipal..- : ' : . -"r ; • 
: ViÜadangos, 30deootubre de 1926. 
— E l Alcalde, Ambrosio Pérez. 

Alcaldía constitucional dé . 
Víllademor de la Vega 

Formado el ¡proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1927 aprobado 
por la Comisión municipal perma
nente, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta 
miento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al art. 5.° del 
vigente Reglamento de Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formu
lar respecto al mismo, las reclama
ciones n observaciones que estime 
convenientes. 

Villademor de la Vega, 8 de no
viembre de 1926. = E l Alcalde, 
Francisco García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdri 

Aprobado por la Comisión mnni 
cipal permanente el' proyeoto de 

modificaciones al presupuesto del 
corriente abo para la formación del 
proyeoto de presupuesto a regir en 
él próximo año de 1927, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el art. 296 del Esta
tuto municipal, estará expuesto al 
público dicho documentó en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos lo déseen. 

E n el citado periodo y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re-
olamaoionés u observabiones esti
men convenientes los contribuyen-
tés o entidades interesadas. 

L o que se hace público por medio 
^él presente a los efectos del árt. 6 .° 
del Reglamento de 23 dé agosto de 
1924 y para general conocimiento. 
.'' i Vi i lamaüán ,30deootubre de 1926. 
— L a Alcaldesa, Francisca López . 

Junta vecinal de 
Santa Marina del Rey 

'• \ • 

Nuevamente se anuncia la subas
ta p ú a la venta de una parcela d» 
terreno comunal, enel término de 
esta,villa, al sitio, de-lós «Anejos» 6 
•Prado de la Señora», de una exten
sión aproximada a .4 hectáreas, qne 
linda al Norte y.;Este, con campo 
común detesta, vi l la, ya .amojonada; 
Sur, con presa.de la tierra y Oeste, 
con campo mixto de. Palazuelo y 
Gavilanes y . finoas particulares, 
para con su producto "atender a . los 
gastos- de construsción de lócales 
escuelas, bajo las .siguientes condi
ciones: '•v.V 'V. 
> 1.* L a subasta,-que será ; por. el 
sistema de pajas a la llana y que se 
adjudicará al más ventajoso postor, 
se celebrará el día 21 del actual, a 
las diez de la mañana, en el patio 
de la casa Consistorial. . , 

2. ' E l tipo de subasta es é l de 
10.000 pesetas, y si ea él acto de lá 
misma no sa cubriera dicho tipo, 
la Sala lo rebajará a la cantidad que 
«rea conveniente. . 

3. * E l pago se hará antes del día 
30 del corriente mes. 

4. a E l rematante o comprador 
queda obligado a cercar con espino 
artificial, seto o barro el terreno por 
la parte que linda con el campo co
mún de esta vil la, y si no lo hiciera, 
los ganados de los vecinos de esta 
villa que entrasen en ellos a pastar, 
no pagarán pena alguna, ni se po
drá ejercitar acción sobre sus due
ños. 

5. * A l hacer él pago del precio 
en que se adjudique la subasta, se 
dará al comprador copia del acta de 
remate o documento privado, y si 
exige otro documento público, será 
de su cuenta el pago de gastos que con 
tal motivo se ocasionen, asi como el 
de inserción de anuncios públicos. 

6. * S i por cualquiera causa se 

anulara esta venta, el comprador no 
tendrá más derecho que a reclamar 
las cantidades que haya pagado, 
pues esta Junta sé exime de toda otra 
responsabilidad. 

Santa Maripa del Rey , 6 de no
viembre de 1 9 1 6 . - E l Presidenta, 
Pedro Sánchez. 

Administración — — 
— — r dé J usticia 

Juzgado de primera inttancia de 

Valencia de Don Juan 

Por el presente ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de la Pól ic ia judi
cial , procedan a la busca y ooupa^ 
oión dé un cornal de cuero y una 
pollina de trece años de edad, seis 
cuartas de alzada, tuerta del ojo 
izquierdo, herrada de las dos manos,; 
faltándola lá parte de faera de la 
herradura de la mano izquiwda y 
caso de ser habidos ponerles en de
pósito a disposición de este Juzgado 
y proceder a la detención' de- las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan ' su legitima 
procedencia. '•• 

As i lo tengo acordadado por auto 
de esta fecha dictado en sumsirio 
que instruyó con el número 72 de 
1956, sobre robo de diohos;;coráal'y' 
pollina, propiedad de Isidoro. Ma-

hecho ocurrido en la noche del 26 al 
27 de octubre úl t imo. . . , , : ; 

Valencia de Don Juan, l . " de 
noviembre de 1926.—El Juez de 
instrucción, Isidoro Fernández Mi
randa. .'I,:,' ':; 

Po^el presente se cita, llama y 
emplaza a dos mujeres cuyos nom- • 
brés, apellidos y,domicilio sé igno
ran, las cuales el día 16 de septiem
bre últ imo, sobre las doce horas, 
venían por la carretera de Villama-
ñán a esta vi l la y a la entrada de la 
población presenciaron un atropello 
de automóvil que derribó al suelo a 
un pollino y a su dueño Isidro Gon
zález Zotes, qne iba montado en é l , 
resultando los dos heridos; cuyas 
mujeres comparecerán ante este 
Juzgado de instrucción dentro del 
término de diez dias siguientes al 
de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, al objeto de prestar declaración 
como testigos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del 
plazo señalado les pararán los per
juicios consiguientes, pues ss í lo 
tengo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en causa uúm. 63 
de 1926, sobre lesiones y dailon. 

Valencia de Don Juan, 15 de 
octubre de 1926.—El Juez de ins
trucción, Isidoro Fernández Mi
randa. 

Juzgado municipal de León 
D ó n A r s e n i o Arechavalay Rivera, ! 

Abogado Secretario del Juzgailo I 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l de q u é se hará , mérito te-
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to yaparte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—'En León , a veintio
cho dé octubre dé mil novecientos 1 
veintiséis; el Sr. D . Francisco del | 
Rio Alonso, Juez municipal 
píente de és ta capital, ha visto este I 
juicio verbal civi l seguido en este 
Juzgado entré el Procurador don ' 
Fernando Tejerina Ramos, en re
presentación del demandante don ! 
Telesforó Hurtado Merino, vecino 
de León, i-ontra D . Eugenio Diez y 
Diez, vecino dé Bembibre, deman
dado sobre pago de doscientas cua
renta pesetas con-; veinte, céntimos, 
más Irá costas; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . Eugenio Diez 
y Diez, a que pague al démaiidante 
DI, Telesforó Hurtado Merino, re-
presentado por el Procurador don 
Fernando Tejerina Ramos, la can
tidad de doscientas cuarenta pese
tas con veinte céntimos que le re-
clama en la demanda, imponiendo a 

-dibho.demándado todas las costas. == 
Así , .definitivamente " juzgando, lo i 
pronuncio, mandó y firmo. ==Friiu-
oisco del R í o AlonsoV>';t • '.. 

" ^Ol^- 'm^nol •^}^^piU&l iéádá 'én 
el mismo d í a , ' -r 1 1. 

. Y para insertar eñ ¿1 BOLETÍN 
OFICIAL de esfa iprovincia, a fin de 
que sirva dé notificación.'al deman
dado, expido la piesente visada por 
el Sr . Juez, en -León, a treinta de 
octubre-de mil .noyéciéntos - veinti-
séis."=Ledoi Araenio Á r e c h a v a l a , = 
Vi? B.°: Él . Juez municipal, Fran
cisco del Rio Alonso.- ~ 

. juzgado municipal. d e S i a í l o 
Don Atanasio Ortiz Gutiérrez, Juez 

municipal de la villa de Riafto. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley Orgánica del poder Judicial, 
Reglamento de 10 de abril de ISH 
y leyes adicionales posteriores don-
tro del término de treinta días, a 
contar ;desde la inserción de este 
anuncio en el BOTEI.1I» OFiciit, de la 
provincia. 

Los . aspirantes a dicha plazo 
acompañarán a la solicitud certifi
cación de naoimiente, de buena 
conducta moral, de antecedente*' 
penales, de no tener defecto físico 
que le impida el cumplimiento exac
to del cargo, del examen y aproba
ción según Reglamento, u otros do
cumentos que acrediten su aptitud y 
tengan conocimientos jurídicos ad
quiridos en estudios profesionales. 

Siafto, a 30 de octubre de 192tí-
Atanasio Ortiz. _ 

Imp. de la Diputación provincial-
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